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			Ayuso repartirá otras dos mascarillas a los mayores
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[image: Foto cedida por CAM]Han sobrado casi cuatro millones de mascarillas después de los dos primeros repartos





La Comunidad de Madrid hará entrega de una tercera y cuarta  mascarilla, de manera gratuita, a los mayores de 65 años, cuya población  en nuestra región es de alrededor de 2,4 millones de habitantes. La  presidenta del Gobierno regional, Isabel Díaz Ayuso, adelantó hace unas  semanas que se estaba estudiando este reparto con el suministro restante  de las dos primeras distribuidas desde las farmacias, realizadas en  mayo y junio, entre todos los madrileños y también con carácter  gratuito.

La primera entrega comenzó el día 12 de mayo y los madrileños  pudieron recoger su mascarilla KN95 en las farmacias presentando su  tarjeta sanitaria, el DNI o NIE. De este primer reparto hubo un sobrante  de 1,4 millones. Por otro lado, el segundo reparto de mascarillas se  inició el 2 de junio, la recogida tuvo el mismo procedimiento y en este  caso ha habido un sobrante de más 2,5 millones.

De este modo, el total de mascarillas sobrantes en la región ha sido  de alrededor de 4 millones de unidades, por lo que Díaz Ayuso ha  resuelto la entrega de otras dos mascarillas, esta vez, a las personas  mayores de 65 años. Su recogida podrá llevarse a cabo a partir del  miércoles, 15 de julio y hasta el 15 de septiembre, también en las  farmacias.

Las mascarillas restantes, alrededor de 1,4 millones, se facilitarán a  los profesionales sanitarios y en residencias de mayores. Se trata de  las correspondientes al primer reparto, que permanecen en los almacenes  de la distribuidora Cofares, situados en Alcobendas y Móstoles.

La Comunidad de Madrid ha presentado una selección de su oferta  de empleo y formación en la Feria virtual #EmpleocontiGO, un encuentro  que se ha celebrado a lo largo de toda la jornada en formato online. El  evento ha tenido como objetivos analizar las oportunidades de empleo que  ofrece el tejido empresarial madrileño y reactivar el mercado laboral,  tras la crisis provocada por el COVID-19.

La Comunidad de Madrid ha estado presente en #EmpleocontiGO con un  stand propio en el que han participado las direcciones generales del  Servicio Público de Empleo y Formación, dependientes de la Consejería de  Economía, Empleo y Competitividad, y la Dirección General de Juventud  de la Consejería de Educación y Juventud.

A través de este stand, los internautas en la Feria -organizada por  el Ayuntamiento de Madrid-, han podido presentar sus candidaturas a  alguna de las 114 ofertas de trabajo disponibles en la red de oficinas  de empleo y participar en charlas sobre ofertas de empleo en Europa,  incentivos a la contratación de jóvenes que ofrece el Gobierno regional o  propuestas formativas para incrementar su empleabilidad.

Por su parte, desde Juventud se ha dado a conocer a los participantes  las oportunidades de trabajo que ofrece la industria de los  videojuegos, con testimonios de jóvenes que han hecho carrera dentro de  esta industria y una relación de cursos formativos para las personas que  deseen emprender esta carrera profesional.

Esta participación llega apenas unos días después de la firma del  primer acuerdo de colaboración entre Comunidad de Madrid y el  Ayuntamiento de la capital en materia de empleo, con el que ambas  administraciones suman fuerzas para potenciar la coordinación y eficacia  de los servicios de orientación y formación para el empleo que reciben  las personas desempleadas de la capital.

La Comunidad de Madrid avanza en los trámites para la aprobación de  un nuevo decreto que va a mejorar la calidad y la seguridad del paciente  en centros y servicios sanitarios, tanto públicos como privados, de la  región. En concreto, el Consejo de Gobierno ha solicitado el informe  preceptivo a la Comisión Jurídica Asesora sobre el nuevo texto  normativo.

Los avances tecnológicos en el ámbito sanitario, que por un lado  mejoran el pronóstico y tratamiento, también pueden aumentar la  probabilidad de aparición de nuevos riesgos y daños al paciente, y dado  que la seguridad del ciudadano es un principio fundamental de la  asistencia sanitaria, procede regular la implantación de prácticas  seguras que contiene este decreto.

Con este texto se establecerán elementos organizativos que, si bien  ya estaban previstos en los centros y establecimientos sanitarios del  Servicio Madrileño de Salud, no estaban regulados y, por tanto, no eran  de obligado cumplimiento. Además, se hace también extensivo a los  centros sanitarios del ámbito privado.

Estos elementos organizativos contarán con un plan de seguridad del  paciente que deberá ser evaluado y actualizado cada cinco años y se  creará la figura de un responsable de seguridad que es quien se  asegurará de su cumplimiento del plan.

Además, se instaurará la comisión de seguridad, que estará presidida  por el responsable de seguridad, contará con un mínimo de seis miembros e  impulsará la implantación del plan de seguridad y realizará el  seguimiento y evaluación del mismo. Finalmente, el personal inspector de  la Consejería de Sanidad velará por su cumplimiento.

Este proyecto afecta a todos los centros y servicios sanitarios,  públicos o privados, cuya autorización de funcionamiento conlleve un  régimen de ingreso de los pacientes o el desarrollo de actividades de  cirugía mayor ambulatoria, actividades quirúrgicas o procedimientos  diagnósticos invasivos sin ingreso. Asimismo, será de aplicación a los  centros sin ingreso ubicados en la Comunidad de Madrid que cuenten con  una plantilla de 90 ó más profesionales sanitarios.

Los centros que cuenten con menos de 90 profesionales sanitarios no  estarán obligados a establecer el Plan de seguridad del paciente ni a  constituir la Comisión de seguridad del paciente, si bien deberán  establecer medidas que garanticen la identificación segura de pacientes y  muestras, la prevención infecciones relacionadas con la atención  sanitaria incluida la higiene de manos y la designación de un  responsable de seguridad del paciente.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, y el delegado del Área  de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, han presentado, en el  Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM), el asistente virtual  de licencias, una nueva herramienta online que guiará de manera  fácil y rápida a los ciudadanos y a los profesionales del sector para  que conozcan qué tipo de licencia necesitan y puedan realizar a través  de la web municipal los trámites necesarios para desarrollar una  actividad económica o para ejecutar obras en su edificio, local o  vivienda.

El asistente se encuentra en el apartado ‘a un clic’ de la página principal del Ayuntamiento de Madrid y va guiando al usuario paso por paso para que haga aquello que quiere  en su inmueble. Además, antes de empezar con los trámites se ofrece  información útil sobre los procedimientos disponibles, la documentación  que se requiere, la viabilidad de la obra y la protección del  patrimonio, entre otros.



Tanto Villacís como Fuentes han coincidido en señalar que estas  herramientas acercan la administración pública a la ciudadanía,  convierten al Ayuntamiento en un agente facilitador y son un claro  ejemplo de la apuesta de este equipo de Gobierno por la “digitalización,  la modernización y la innovación como palancas de cambio”.

«Sabemos que los tiempos de la administración no son los mismos que  los de la sociedad y eso es lo que tenemos que cambiar», ha indicado la  vicealcaldesa, que ha destacado la necesidad de que el Consistorio  evolucione y sea una institución adaptada al siglo XXI.

Junto con el asistente virtual, en el acto también se ha presentado CONEX, un consultor online de expedientes que permite ver los antecedentes de un determinado local  en materia de licencias, y se ha dado a conocer la herramienta que  permite hacer de forma telemática los trámites relacionados con las  transmisiones de licencia y los cambios de titularidad. Dos claves que  suponen «un avance importantísimo», en palabras de Mariano Fuentes. Unas medidas ampliamente demandadas por los profesionales, que  supondrán una auténtica revolución en términos de eficacia y ahorro de  tiempo.

El concejal del distrito de Carabanchel, Álvaro González, ha visitado las labores de asfaltado que se están desarrollando en la  avenida del Euro, en el PAU de Carabanchel, una de las 63 vías mejoradas  por esta operación. Se trata del distrito madrileño que cuenta con más  calles afectadas con una superficie total de 207.600 m2, siendo también  una de las áreas más amplias.



El tramo de la avenida del Euro en el que se está trabajando se sitúa  entre la avenida de los Poblados y la calle Aguacate, con una  superficie pavimentada de 12.000 m2 y en la que se emplearán 1.470  toneladas de material. La inversión aproximada es de 186.000 euros.

Estos trabajos, ejecutados por el Área de Obras y Equipamientos,  tienen por objeto renovar las condiciones de rodadura de los pavimentos  de las calzadas con criterios de sostenibilidad. Se mejorará la  comodidad y seguridad de los usuarios, disminuirán los niveles sonoros  de rodadura y la contaminación del aire. Entre los criterios para  priorizar las calzadas a rehabilitar se ha tenido en cuenta el nivel de  obsolescencia de las mismas y la intensidad media de tráfico que  soportan.

El Ayuntamiento de Madrid desarrolla esta campaña, considerada la más  ambiciosa llevada a cabo en la ciudad de Madrid, con una inversión  total prevista de 51 millones de euros, lo que supondrá un revulsivo  para el empleo en plena reactivación económica.

La Comunidad de Madrid va ampliar en 17.378.574 millones euros el  crédito que inicialmente destinó el Gobierno central a ayudas para el  pago del alquiler de vivienda habitual a quienes a consecuencia de la  crisis por COVID-19 tienen problemas transitorios para atender ese  gasto.

La Comunidad de Madrid recibió, en virtud de lo aprobado en el Real  Decreto 11/2020, un total 15,9 millones de euros para este fin, una  cuantía que el Gobierno regional calificó de insuficiente ya que apenas  se podrán atender 3.000 solicitudes, cuando a día de hoy ya se han  superado las 17.000 peticiones.

Así, y con el gasto aprobado hoy por el Consejo de Gobierno, la  Comunidad de Madrid eleva a 33,2 millones de euros la financiación que  permitirá, al menos, duplicar el número de beneficiarios previstos  inicialmente por el Gobierno central. El plazo de presentación de  solicitudes, que comenzó el pasado 13 de mayo, expirará el próximo 30 de  septiembre.

Las comunidades autónomas son responsables de establecer tanto los  requisitos de acceso como el procedimiento de otorgamiento de las  ayudas, siendo el Consejo de Gobierno el que acuerda la correspondiente  autorización de gasto.Podrán ser beneficiarios de las ayudas los  afectados por el COVID-19, en situación de desempleo, cese de actividad,  ERTE o pérdidas de ingresos, teniéndose en cuenta toda la unidad  familiar e incluyendo a aquellas familias monoparentales.

La limitación de ingresos será con carácter general 3 veces IPREM, a  los que se les sumará 0,10 puntos por cada hijo a cargo y 0,15 puntos  más por cada hijo en unidad familiar monoparental. En el caso de residir  con personas con discapacidad será hasta 4 veces IPREM, que se eleva a 5  veces IPREM en situaciones de personas con grandes discapacidades  sensoriales. Otros supuestos incluidos son que la renta arrendaticia más  los gastos y suministros básicos resulte superior o igual al 35% de los  ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad  familiar.

En cuanto a la cuantía de las ayudas, estas serán el equivalente al  100% de la renta arrendaticia, con un límite máximo de 900 euros por  mensualidad, durante un periodo de 6 mensualidades y un máximo a  percibir de 5.400 euros.

Se realizará en un pago único, con carácter anticipado, exonerando al  beneficiario de la obligación de prestar aval o garantía. Estos deberán  aportar los justificantes acreditativos de pago de la renta de alquiler  o la declaración responsable firmada por el arrendador, en la que se  indique que la ayuda se ha destinado al pago del arrendamiento de la  vivienda; o bien un certificado de la entidad financiera acreditativo de  la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de  financiación reguladas.

La Comunidad de Madrid ha aprobado destinar 6.671,520 euros al  nuevo contrato de renting de 228 vehículos para la Administración, lo  que supondrá reducir la flota en un 10% y un coste un 16,17% inferior  con respecto a la última licitación, que incluyó 253 vehículos. Además,  más de la mitad de estos coches, concretamente 126, serán híbridos, lo  que permitirá la reducción de entre un 20 y un 40% de emisiones de CO2 a  la atmósfera.

En total, se adquirirán 85 vehículos ligeros híbridos, 41 vehículos  de servicio híbridos, 38 todoterrenos, 26 SUV o todocamino, 18 vehículos  todoterreno especializados con transformación, 14 furgonetas y seis  monovolúmenes. Para la licitación se han tomado como referencia precios  de mercado, así como los fijados en expedientes anteriores. De esta  forma, el precio medio mensual abarca desde los 300 euros de los ligeros  híbridos hasta 1.193 euros de los todoterrenos.

Estos vehículos están destinados a la prestación de servicios  esenciales como el desarrollo de las labores del Cuerpo de Agentes  Forestales, la conservación de carreteras, la realización de  inspecciones ambientales, la supervisión de espacios verdes o el  traslado de menores a residencias infantiles, entre otros usos.

También se incluyen en el contrato los vehículos destinados al  traslado de técnicos y representantes de la Comunidad, que reducen su  flota en 22 coches, y que se utilizan para realizar visitas e  inspecciones a centros y recursos del Gobierno regional repartidos por  toda la geografía madrileña o para asisitir a reuniones de trabajo,  realizar el reparto interno de correo o el traslado de enseres, entre  otros servicios.

Con el objetivo de garantizar el máximo rendimiento de estos  vehículos, que hacen una media de 1.500 kilómetros al mes, se ha  determinado el “uso compartido” de estos coches por parte de directores  generales y técnicos, es decir, que puedan hacer uso de un mismo  vehículo para sus desplazamientos, aprovechando todo su horario de  disponibilidad, en vez de contar con vehículos asignados a un único  usuario, que era lo habitual hasta fechas recientes.

El compromiso del Gobierno regional con el medioambiente en este  contrato queda también patente en una de las condiciones especiales que  ha de cumplir el adjudicatario, y que tiene que ver con la obligación de  que los talleres en los que se realice el mantenimiento de los  vehículos deberán tener implantado un sistema de gestión medioambiental  que ha de contar con su correspondiente acreditación certificada.

La Comunidad de Madrid apuesta por un modelo basado en la economía  circular y donde se hace necesaria una transición energética inteligente  que ayude a instaurar un modelo de movilidad aunando la eficiencia y la  libertad en la implantación de energías más limpias, en línea con sus  compromisos europeos en materia medioambiental.

La Comunidad de Madrid avanza en los trámites para la aprobación de  un nuevo decreto que va a mejorar la calidad y la seguridad del paciente  en centros y servicios sanitarios, tanto públicos como privados, de la  región. En concreto, el Consejo de Gobierno ha solicitado el informe  preceptivo a la Comisión Jurídica Asesora sobre el nuevo texto  normativo.

Los avances tecnológicos en el ámbito sanitario, que por un lado  mejoran el pronóstico y tratamiento, también pueden aumentar la  probabilidad de aparición de nuevos riesgos y daños al paciente, y dado  que la seguridad del ciudadano es un principio fundamental de la  asistencia sanitaria, procede regular la implantación de prácticas  seguras que contiene este decreto.

Con este texto se establecerán elementos organizativos que, si bien  ya estaban previstos en los centros y establecimientos sanitarios del  Servicio Madrileño de Salud, no estaban regulados y, por tanto, no eran  de obligado cumplimiento. Además, se hace también extensivo a los  centros sanitarios del ámbito privado.

Estos elementos organizativos contarán con un plan de seguridad del  paciente que deberá ser evaluado y actualizado cada cinco años y se  creará la figura de un responsable de seguridad que es quien se  asegurará de su cumplimiento del plan.

Además, se instaurará la comisión de seguridad, que estará presidida  por el responsable de seguridad, contará con un mínimo de seis miembros e  impulsará la implantación del plan de seguridad y realizará el  seguimiento y evaluación del mismo. Finalmente, el personal inspector de  la Consejería de Sanidad velará por su cumplimiento.

Este proyecto afecta a todos los centros y servicios sanitarios,  públicos o privados, cuya autorización de funcionamiento conlleve un  régimen de ingreso de los pacientes o el desarrollo de actividades de  cirugía mayor ambulatoria, actividades quirúrgicas o procedimientos  diagnósticos invasivos sin ingreso. Asimismo, será de aplicación a los  centros sin ingreso ubicados en la Comunidad de Madrid que cuenten con  una plantilla de 90 ó más profesionales sanitarios.

Los centros que cuenten con menos de 90 profesionales sanitarios no  estarán obligados a establecer el Plan de seguridad del paciente ni a  constituir la Comisión de seguridad del paciente, si bien deberán  establecer medidas que garanticen la identificación segura de pacientes y  muestras, la prevención infecciones relacionadas con la atención  sanitaria incluida la higiene de manos y la designación de un  responsable de seguridad del paciente.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido informado de la tramitación con carácter de emergencia, como consecuencia de  la situación creada por el COVID-19, de la contratación de pruebas y  test para los centros de Atención Primaria, SUMMA-112 y centros  hospitalarios para la detección del COVID-19 y pruebas serológicas de  detección de anticuerpos.

Así, el Gobierno regional ha destinado entre los meses de mayo y  junio una partida de 2.418.000 euros para la realización de pruebas test  RT-PCR para la detección del COVID-19 en los pacientes de Atención  Primaria y SUMMA-112.

Además de las pruebas para la detección del virus Sars Cov-2, las  resoluciones adoptadas por carácter de urgencia incluyen la realización  de pruebas serológicas de detección de anticuerpos Elisa/Clia para los  centros de Atención Primaria por importe de 3.405.600 euros con un plazo  estimado de tres meses.

En un tercer tipo de pruebas, y con una vigencia entre mayo y agosto  de 2020, se destinarán 3.091.200 euros para la realización de pruebas  moleculares de detección de virus Sars Cov-2 a través de PCR-TMA en el  Laboratorio Central situado en el Hospital Infanta Sofía.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno ha sido informado hoy de la  tramitación con carácter de emergencia, como consecuencia de la  situación creada por el COVID-19, de la contratación de distinto  material sanitario por un importe de 6.775.066,64 euros.

En lo que se refiere al Hospital temporal instalado en IFEMA, la  Consejería de Sanidad ha destinado un total de 3.744.779,66 euros para  la contratación material sanitario y Equipos de Protección Individual  (EPIs), mientras que para el Hospital Universitario Puerta de Hierro  Majadahonda, el Ejecutivo autonómico ha aprobado un total de  2.074.639,71 euros para la contratación de diverso equipamiento,  suministro de reactivos para diagnóstico del COVID-19 y material de  protección individual, como batas, mascarillas, guantes, respiradores y  monitores.

Asimismo, la Comunidad de Madrid ha invertido en el Hospital  Universitario de La Princesa un total de 955.647,27 euros para la  contratación de distintos suministros de material como ventiladores,  camas hospitalarias, monitores y respiradores.

A todos los contratos que está realizando la Administración regional  para atender las necesidades derivadas de la protección de las personas y  otras medidas adoptadas para hacer frente al COVID-19, les resulta de  aplicación la tramitación de emergencia.

La Comunidad de Madrid ha aprobado hoy la convocatoria de  subvenciones para entidades sin ánimo de lucro que realicen su actividad  en el ámbito de la atención a las personas con discapacidad. A este fin  se ha destinado un importe de 1.492.000 euros, al que podrán optar las  organizaciones dedicadas al mantenimiento de servicios de información y  orientación, así como al desarrollo de programas de atención a personas  con discapacidad, dirigidos a la promoción de la vida independiente o a  la prevención de situaciones de dependencia.

El Gobierno regional ha aprobado esta convocatoria que gestiona la  Consejería de Políticas Sociales, Familia y Natalidad, en la que se  consideran subvencionables los gastos de personal derivados de los  recursos humanos asignados específicamente a las actuaciones que se  realicen en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de  diciembre de 2020.

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva,  atendiendo a la mayor puntuación obtenida tras la valoración de las  solicitudes presentadas para cada servicio o programa, de acuerdo con  los criterios establecidos en la convocatoria y teniendo en cuenta que  la cuantía a conceder no podrá superar el 75% del coste total de la  acción subvencionada.

El pago de las subvenciones a las entidades se efectuará mediante  anticipos a cuenta del 100% del importe de la subvención concedida, sin  previa justificación ni exigencia de garantías, y deberá justificarse  con fecha límite el 31 de enero de 2021.

El crédito asignado a la convocatoria de 2019, por la cantidad de  1.491.825 euros, se ha ejecutado prácticamente en su totalidad, lo que  ha permitido atender a un total de 91.983 usuarios a través de las 89  entidades subvencionadas.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en el Consejo de Gobierno la convocatoria de subvenciones para apoyar el acogimiento  familiar de menores para el año 2020. El importe asciende a 5.975.000  euros, de los que la mayor parte -5.675.000 euros- se destinarán al  acogimiento en familia extensa (unidos por vínculo de parentesco) o  familia seleccionada por la entidad de protección o la Comunidad de  Madrid para los menores que no pueden vivir en su entorno familiar. El  resto, 300.000 euros, será para acogimiento familiar de urgencia.

La especial dificultad por menor acogido con discapacidad igual o  superior al 33%, dependencia o necesidad de atención temprana son  algunos de los supuestos recogidos para establecer la cuantía de las  ayudas. Además, también se tendrá en cuenta la especial dificultad por  menor acogido que, sin estar en el supuesto anterior, requiera una  dedicación continuada por motivos de carácter grave de salud física o  mental.

Podrán ser beneficiarios las personas físicas que acrediten la  condición de acogedores. Dicha condición se otorga por la Comisión de  Tutela del Menor y para la valoración de las solicitudes se tienen en  cuenta criterios como disponer de medios para garantizar al menor una  vida estable y un entorno favorable para su integración, respeto a su  historia personal o la flexibilidad por parte de la familia para  adaptarse a nuevas situaciones.

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva  ordinaria en el caso de acogimiento de menores en familia extensa y en  familia seleccionada y el de concurrencia competitiva, por orden de  presentación de solicitudes, en el acogimiento familiar de urgencia. 
 El crédito asignado a la convocatoria de 2019, por el mismo importe de  5.975.000 euros, se ha ejecutado prácticamente en su totalidad, lo que  ha permitido atender a 1.948 menores a través de 1.605 familias a las  que se les ha concedido la ayuda.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en su reunión de Consejo de  Gobierno invertir un total 3,6 millones de euros para contratar 451  equipos de multifunción y sus fungibles para diversas sedes judiciales  de la región, entre los que se encuentran equipos para el copiado, la  impresión y el escaneado de documentos. Se trata de un contrato, en  régimen de arrendamiento sin opción a compra, para los años 2020 a 2024.

El nuevo contrato, gestionado por la Consejería de Justicia, Interior  y Víctimas, permitirá modernizar y mejorar los equipos multifunción  para, a corto plazo, afrontar con más garantías el previsible aumento de  trabajo en la administración de Justicia como consecuencia del  incremento de litigios derivados de la crisis sanitaria del COVID-19.

Desde el año 2015 la Comunidad de Madrid cambia los equipos  multifunción más obsoletos de sus diferentes sedes judiciales,  utilizando el sistema de arrendamiento como el más adecuado para  acometer una renovación profunda.

Esta medida permite, por una parte, modernizar las fotocopiadoras  antiguas por otras que incluyen la conexión en red, escáner y otras  funciones que resultan de una gran utilidad en el trabajo diario de los  juzgados y por otra, garantizar el mantenimiento sin costes añadidos  para unos dispositivos que soportan una notable carga de trabajo.

Este arrendamiento para los próximos cinco años conlleva el  suministro de los 451 equipos multifunción, además de su mantenimiento  tanto preventivo como correctivo, el suministro y retirada de todos los  elementos fungibles y piezas de repuesto de dichos equipos y la lectura  de copias.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado hoy la  contratación del suministro de 340.000 dosis de la vacuna conjugada  trecevalente frente al neumococo por un importe de 14.015.378 euros y  para su administración durante el año 2021.

El Calendario de Vacunación de la Comunidad de Madrid contempla la  administración de la vacuna frente al neumococo de 13 serotipos a  población infantil, a grupos de riesgo de todas las edades, a las  personas que cumplan 60 años y a personas mayores de esta edad que no  han sido vacunadas previamente.

La vacuna neumocócica conjugada de 13 serotipos se administra a la  población infantil con una pauta de tres dosis: a los dos, a los cuatro y  a los 11 meses de edad, mientras que para las personas de 60 años se  introdujo en el Calendario de Vacunación del Adulto en mayo de 2016,  siendo Madrid la primera región en administrarla a esa edad.

La vacuna neumocócica previene de la bacteria del neumococo, que  provoca como enfermedades más habituales neumonía, otitis y meningitis y  distintas infecciones respiratorias. La incidencia de la infección es  elevada en neonatos y niños menores de 2 años, disminuye en adolescentes  y adultos jóvenes y aumenta de nuevo en adultos de mayor edad.

La vacunación es una actuación preventiva que se efectúa sobre la  población sana susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo, con  la que se pretende interrumpir la transmisión de determinadas  enfermedades.

En la Comunidad de Madrid, los programas de vacunación sistemática  han tenido siempre un seguimiento muy destacado, como consecuencia de la  confianza que tanto la población como los profesionales sanitarios  tienen en las vacunas.

La Comunidad de Madrid destinará 850.000 euros para financiar la  convocatoria 2020 de las ayudas dirigidas a fomentar la contratación de  seguros agrarios en la región. El Consejo de Gobierno ha aprobado en su  reunión de hoy esta línea de subvención donde se fijan los aspectos más  importantes como las producciones asegurables, sus riesgos, el  calendario de inicio de suscripción y los criterios para aplicar la  ayuda a los asegurados.

Están dirigidas a agricultores y ganaderos que hayan suscrito  exclusivamente sus pólizas con las entidades aseguradoras incluidas en  Agroseguros o a través de los agentes de seguros autorizados. La  finalidad es poner a disposición del sector agrario una gestión de sus  riesgos, incentivando la contratación de pólizas que ofrecen mayores  coberturas y, por tanto, garantizar en mayor medida la viabilidad de las  explotaciones ante los posibles riesgos ambientales.

De esta manera, agricultores y ganaderos estarán más protegidos ante  situaciones desfavorables, ya sea por pérdidas económicas ocasionadas  por sucesos de carácter ambiental de distinta naturaleza o por cualquier  otro riesgo incluido en el Plan Nacional de Seguros Agrarios, ajeno a  la actividad económica de la explotación.

Los beneficiarios serán los titulares de explotaciones agrarias cuyas  parcelas o cabeza de ganado estén dentro del territorio de la Comunidad  de Madrid. En este sentido, las producciones agrícolas y forestales  contarán con una ayuda de un 30% del coste de su póliza si su  explotación es olivarera; del 25% si la producción es de uva de  vinificación; y del 20% si se trata de cultivos de hortalizas de  otoño-inviernos al aire libre, cultivos herbáceos extensivos y cultivos  forrajeros.

En el caso de las producciones ganaderas la subvención será del 30%  para aquellas explotaciones de vacuno y reproducción, de ganado vacuno  de cebo, de vacuno de lidia, de ganado ovino y caprino, aviar de puesta,  así como para la retirada y destrucción de animales muertos en la  explotación. La ayuda será del 20% para la compensación ante la pérdida  de pastos.

Las ayudas que concede la Comunidad de Madrid desde 1990, en  colaboración la Administración General del Estado, tienen como finalidad  impulsar la contratación de los seguros agrarios, ya que esta depende  la salvaguarda de las explotaciones agroganaderas.

En este contexto, el Ejecutivo establece también bonificaciones  adicionales para preservar el medio ambiente al evitar la difusión de  enfermedades o plagas, así como la erradicación de otras de alto riesgo  sanitario como la brucelosis, la tuberculosis o la conocida como la  enfermedad de las vacas locas, ya que los fondos destinados a  determinadas líneas de seguro están enfocados a la retirada y  destrucción de animales muertos en las explotaciones agrarias.

Esta ayuda aprobada hoy en Consejo de Gobierno viene a sumarse a  otras puestas en marcha por el Ejecutivo regional encaminadas a  liberalizar el sector agroganadero, como el Plan Terra, presentado por  la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, el pasado  mes de febrero, y que incluye 50 medidas que flexibilizarán la normativa  y apuesta por los usos tradicionales del medio rural.

En este sentido, se creará un centro para la comercialización y  distribución de frutas y verduras de proximidad en circuito corto de  venta, un vínculo directo entre el agricultor y el consumidor, y un  servicio de asesoramiento para proyectos de emprendimientos  agroganaderos. Asimismo, se facilitará el relevo generacional en el  campo.

En la Comunidad de Madrid hay 7.800 agricultores y 4.900 ganaderos,  lo que supone que cerca de 13.000 personas se dedican profesionalmente a  la actividad agrícola y ganadera en nuestra región. Asimismo, existen  alrededor de 8.000 explotaciones agrarias y 4.800 ganaderas.

El Ayuntamiento de Madrid ha abierto otros tres espacios de igualdad  en los distritos de Barajas, Villa de Vallecas y Ciudad Lineal para  reforzar la labor de los recursos de cercanía en el apoyo a las mujeres y  en la prevención, detección y reparación frente a la violencia de  género. De esta forma, la Red de Espacios de Igualdad cuenta ya con 17  recursos que ofrecen asesoría laboral y jurídica y apoyo en el  desarrollo de las capacidades.

Los espacios de igualdad son recursos municipales de proximidad,  fuertemente implantados en el entramado vecinal y social de los  distritos, que se han configurado como un recurso clave para afrontar  las consecuencias de la crisis sanitaria de la COVID-19. En un contexto  de destrucción de empleo y de casos de violencia de género agravados por  el confinamiento, estos centros han tratado estados de estrés y  ansiedad y situaciones de violencia de género, han realizado  acompañamientos durante el duelo y han prestado orientación jurídica y  profesional ante el cambio de la realidad laboral de los ciudadanos.

De esta manera, los tres nuevos espacios de igualdad cuentan con  equipos multidisciplinares formados por psicólogas con habilitación  sociosanitaria, asesoras jurídicas y profesionales de desarrollo laboral  expertas en promover la búsqueda activa de empleo, apoyar el  emprendimiento y asesorar para la mejor adaptación del perfil  profesional de las usuarias al mercado laboral.

Asimismo, a raíz del estado de alarma provocado por la pandemia, los  profesionales de estos recursos han elaborado dos guías para facilitar  estrategias de autocuidado durante el periodo de confinamiento y para  facilitar asesoramiento jurídico en materia civil, laboral, de  extranjería y violencia de género.

El Ayuntamiento de Madrid cuenta desde esta semana con dos nuevos aparcamientos reservados para carsharing en  los barrios de Las Tablas (distrito de Fuencarral-El Pardo) y de  Sanchinarro (Hortaleza). El primero se ubica en la carretera de  Fuencarral a Hortaleza número 8 y consta de cinco plazas exclusivas para  vehículos de uso compartido, con una longitud máxima de 15 metros; el  segundo, en la calle María de Portugal número 1, con cinco plazas en  línea y una longitud máxima de 25 metros.

El delegado de Medio Ambiente y Movilidad, Borja Carabante, ha  comprobado esta mañana estas reservas, que sirven para fomentar una  movilidad más eficiente y sostenible en la ciudad. La capital cuenta ya  con tres aparcamientos para carsharing fuera de la almendra  central y continúa realizando estudios para ampliar estos espacios. El  primero de ellos, de doce plazas, lo inauguró el alcalde de Madrid, José  Luis Martínez-Almeida, el pasado 26 de mayo en la avenida Capital de  España, junto a IFEMA y la parada de metro Feria de Madrid. En el acto  estuvieron presentes los directores generales de las compañías Share  Now, Emov, Zity, Wible, Wishilife y Ubeeqo.

La Estrategia de Sostenibilidad Ambiental Madrid 360, diseñada por la  actual Corporación para reducir las emisiones en la ciudad y cumplir  con los límites establecidos en la directiva europea en materia de  calidad del aire, contempla el impulso de la movilidad sostenible y la  intermodalidad para lograr este propósito. Para lograr este objetivo,  entre otras muchas medidas, el impulso del uso de vehículos compartidos  es también una pieza clave. Se trata de un servicio de movilidad que ha  demostrado ser una solución efectiva para reducir el parque circulante  y, consecuentemente, las emisiones derivadas del tráfico rodado.

Además, la mayoría de las empresas que operan con vehículos  compartidos en la capital cuentan con la clasificación ambiental CERO  emisiones. Otra de las razones de peso para incentivar el uso de estos modos de  transporte es la seguridad que representan durante la crisis provocada  por la COVID-19, ya que están sujetos al cumplimiento de obligaciones  sanitarias en cuanto a limpieza, desinfección y uso de mascarilla.

La reserva de estas zonas de aparcamiento está marcada en la calzada y  cuenta con señales verticales exclusivas. Todas ellas se sitúan en  zonas de uso terciario, con ausencia en su proximidad inmediata de  inmuebles de uso residencial. Por esta razón, el uso de estas reservas  es gratuito y no cuenta con limitaciones horarias.

Los nuevos aparcamientos disuasorios que se construyan a lo largo de  este mandato también contarán con espacio reservado para el vehículo de  uso compartido y se estudiará su implementación en grandes nodos de  transporte.

La delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero,  acompañada del concejal de San Blas-Canillejas, Martín Casariego, ha  visitado el entorno de la avenida de Arcentales, donde el  Ayuntamiento acaba de concluir los trabajos de mejora de la movilidad.

Por su ubicación, junto al estadio Wanda Metropolitano, esta zona  asume una importante afluencia de público en los días de partido o en  diferentes eventos puntuales. Por ello, el objetivo de estos trabajos ha  sido lograr una mejora de la movilidad peatonal, vehicular y ciclista  con dos premisas fundamentales: la accesibilidad y la seguridad. Las  actuaciones, que comenzaron el pasado mes de octubre, han sido  ejecutadas por el Área de Obras y Equipamientos y han supuesto una  inversión de 1,6 millones de euros.

Las obras han incluido la realización de un ramal de acceso a la  calle Estocolmo desde la avenida de Arcentales alternativo al que  existía y más cercano a la plaza de Grecia. Asimismo, se ha llevado a  cabo una reestructuración general del sentido de la circulación en las  calles confluyentes, especialmente en la calle María Sevilla Diago, que  queda con un carril por sentido; en la calle Liverpool, que se reduce a  un carril y en la que se amplía a batería una banda de estacionamiento  en línea; y en el tramo de la calle Estocolmo prolongación de la calle  Mónaco, que cuenta con un carril y una banda de aparcamiento en línea.

De igual modo, se ha reestructurado el entronque de la calle Sofía  con la calle Estocolmo, se ha reorganizado la intersección  Estocolmo-Liverpool-María Sevilla Diago y se ha modificado el tramo de  acera bici Estocolmo-Plaza de Grecia para ampliar el recorrido peatonal.

Los trabajos también han supuesto el ajuste de las calles del ámbito a  las demandas de circulación rodada. Además, se ha reordenado y ampliado  la capacidad de estacionamiento, se han ampliado aceras, se han  regularizado los vados en la calle Estocolmo y se han colocado semáforos  en las intersecciones de la calle Sofía con las perpendiculares  Manchester, Bélgica y Albania.

En la avenida Luis Aragonés se ha habilitado un carril de giro a la  izquierda para acceder a la calle San Hilario. Además, se ha ejecutado  una isleta pavimentada en la intersección, se ha retranqueado el paso de  peatones y se han adaptado las señales y los semáforos para hacerlos  compatibles con la nueva ordenación.

Por último, las obras han supuesto la renovación de la conexión del  Anillo Verde Ciclista con el barrio de Las Rosas. En este sentido, se ha  repavimentado un camino de tierra saliente del Anillo hasta alcanzar la  calle Estocolmo a la altura de su cruce con la calle Manchester. Como  continuación de este tramo, también se ha mejorado un itinerario a lo  largo de dos manzanas de parque. Los trabajos se han completado con un  refuerzo de la señalización en los cruces.

La Comunidad de Madrid pondrá en marcha el Plan Alquila Joven, una  extensión del Plan Alquila que desde el año 2008 ha formalizado más de  90.000 contratos y ha beneficiado a más de 150.000 madrileños, y que  ahora tendrá una adaptación específica a las necesidades de los jóvenes  madrileños. Este Plan, que estará listo en esta legislatura, adaptará  las condiciones de los contratos de alquiler a las necesidades  específicas de los jóvenes madrileños.

Así lo han adelantado los consejeros de Educación y Juventud,  Enrique Ossorio, y de Vivienda y Administración Local, David Pérez,  quienes han mantenido un encuentro en el que se han abordado los  principales retos y necesidades que en materia de juventud competen a  ambos departamentos del Gobierno regional.

La emancipación de los jóvenes es básica en la acción del Gobierno de  la Comunidad de Madrid. Tres medidas fundamentales, a las que se le  suma ahora el Plan Alquila Joven, favorecerán el acceso a la vivienda.  La primera de ellas es el desarrollo y promoción del Plan Vive, que dará  respuesta a la demanda de vivienda en alquiler por parte de los más  jóvenes.

Este Plan pondrá en carga en el mercado de alquiler hasta 15.000  viviendas a unos precios inferiores a los de mercado. A lo largo del  próximo otoño se iniciarán los trámites de licitación de las primeras 72  parcelas, repartidas en 27 municipios de la región, que permitirán  iniciar la construcción de las primeras 9.000 viviendas. “Los jóvenes  ocuparán un lugar preferente en el acceso a este tipo de viviendas”, ha  señalado el consejero David Pérez.

Igualmente el Gobierno regional pondrá en marcha un Plan de  Emancipación, mediante ayudas directas a los jóvenes para la compra de  vivienda, además de incrementar el parque de viviendas sociales y  poderles ofrecer una alternativa a quienes no pueden permitirse acceder a  una vivienda en alquiler en el mercado libre.

En este sentido, el Gobierno regional ya está trabajando para iniciar  la construcción de las 400 primeras viviendas sociales, de las 1.500  previstas, que se incorporarán al parque de vivienda pública durante la  presente legislatura. La Comunidad de Madrid es líder nacional, con un  parque de vivienda pública superior a las 23.200 viviendas, un ámbito en  el que el Gobierno regional sigue trabajando de manera ininterrumpida.

El consejero ha recordado además que “se trabaja en la mejora de las  deducciones fiscales en el IRPF, unas deducciones que mantiene la  Comunidad de Madrid, dirigidas especialmente a los más jóvenes, a  quienes se les aplican deducciones del 30%, con un máximo de ayudas de  1.000 euros, para arrendatarios menores de 35 años”.

En cuanto a la compra de vivienda joven, el Gobierno regional está  mejorando las condiciones de acceso a una vivienda en propiedad. El Plan  Emancípate evolucionará hacia la fórmula Help to Buy, sobre la  que ya estamos trabajando”, ha recordado Pérez. “La capacidad de ahorro  joven es uno de los principales problemas a los que estos se enfrentan y  donde la Administración regional aportará soluciones”.

Por último cabe señalar que en el proyecto de nuevo Reglamento de  Vivienda Protegida introducirá dos nuevas figuras de acceso a la  vivienda que beneficien fundamentalmente a los jóvenes. El primero será  el alquiler en rotación y en segundo lugar los alojamientos protegidos  universitarios, que mejorarán los ratios de acceso a la vivienda joven.

Por su parte el consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio,  ha señalado que “desde la Consejería vamos a poner en marcha una Mesa de  Coordinación donde van a darse cita los principales actores en  políticas de juventud en la Comunidad de Madrid y que tendrá como uno de  sus principales objetivos facilitar la emancipación de los jóvenes  madrileños”. Este espacio asumen las competencias de coordinación en  materia de juventud que abarca de manera transversal a prácticamente  todas las áreas de Gobierno.

“De manera específica, -señala Ossorio- desde las Direcciones  Generales de Juventud y de Vivienda se trabajará de manera específica en  asuntos tales como los jóvenes frente a la discapacidad, la  despoblación, o el fomento de la natalidad, todos ellos vinculados al  acceso a la vivienda, y donde la Comunidad de Madrid trabaja igualmente  para aportar soluciones y bonificaciones económicas que les permitan  acceder a una vivienda, especialmente cuando las familias jóvenes  incrementen el número de hijos”.

Desde la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de  Juventud, se difunde y facilita el acceso de manera específica toda  aquella información de interés en materia de vivienda para jóvenes a  través de todos sus canales. En concreto existe un apartado específico  dedicado a vivienda en https://www.comunidad.madrid/servicios/juventud/me-voy-casa, donde los usuarios pueden encontrar información útil a la hora de emprender su aventura emancipadora.

Asimismo, dentro de las asesorías que se prestan desde Juventud,  toman especial interés las consultas de los jóvenes relacionadas con la  vivienda. De esta forma, se atienden numerosas consultas acerca de  contratos de alquiler de viviendas, fianzas o recursos para acceder a la  vivienda.

La Comunidad de Madrid va a colaborar en la difusión del proyecto Por  Madrid 2020, una iniciativa promovida por la Fundación Montemadrid que  ofrece los recursos necesarios a los colectivos más vulnerables de  nuestra región que se hayan visto afectados por la crisis sanitaria  provocada por el COVID-19. Además, se cuenta con la colaboración de la  Cámara de Comercio y la Universidad Alfonso X el Sabio.

La consejera de Presidencia del Gobierno regional, Eugenia  Carballedo, ha firmado el convenio de colaboración con el que la  Comunidad de Madrid se compromete a asesorar a estas tres entidades en  el desarrollo del proyecto y a dar la máxima visibilidad a través de su  apoyo institucional.

Por Madrid 2020 se centra en la convocatoria de ayudas a la  emergencia social, de carácter transversal, dirigida a las entidades  sociales que trabajan en nuestra región. El objetivo es atender a la  población más vulnerable de la Comunidad de Madrid y a aquella que se  haya visto especialmente afectada por la pandemia como menores y  familias en riesgo, colectivos en exclusión, desempleados, personas  dependientes o estudiantes con dificultades en el acceso a sus estudios.

Con la firma de este convenio, la Comunidad de Madrid quiere ser el  medio para que cada vez más empresas madrileñas conozcan esta iniciativa  y animarlas para que se sigan implicando, como han hecho hasta ahora,  en la ayuda a la población más afectada por la crisis del COVID-19.

Gracias a esta iniciativa se van a poner en marcha 13 proyectos  solidarios que benefician de forma directa a 2.480 personas y a 4.224 de  forma indirecta. La mayoría de ellos se centran en proporcionar  alimentos a las familias más necesitadas, pero también hay otras  iniciativas que trabajan para paliar la soledad de los mayores, ayudar a  personas con discapacidad en el uso de las nuevas tecnologías o  fomentar la empleabilidad. De estos 13 primeros proyectos, 11 se  desarrollan en Madrid capital y los restantes en Getafe y Aranjuez.

La Comunidad de Madrid destinará 2,8 millones de euros para apoyar a  los jóvenes agricultores y ganaderos de la región este año a impulsar  sus proyectos de futuro en el campo madrileño. La consejera de Medio  Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad del Gobierno  regional, Paloma Martín, ha visitado una explotación agraria de  olivar y vid dirigida por un joven agricultor en Villarejo de Salvanés.

Martín ha destacado que estas ayudas pretenden facilitar y potenciar  la incorporación de los más jóvenes al campo madrileño y está en  consonancia con el Plan Terra regional, que contempla como una de las  líneas estratégicas fomentar el relevo generacional y la formación  dentro del sector primario para aumentar su competitividad a nivel  nacional.

Durante su visita, la consejera ha podido comprobar cómo con esta  línea de ayudas el joven agricultor ha podido adquirir cuatro nuevas  máquinas (una barredora de olivar, una sulfatadora, un atomizador y una  trituradora de ramas) que le ayudan a trabajar de una manera más ágil y  así sacarle una mayor productividad al terreno en el que se cultivan  vides y olivos para la posterior fabricación de vino y aceite madrileño.

Estas ayudas van dirigidas a jóvenes agricultores y ganaderos que se  instalen por primera vez en el campo madrileño y quieran poner en marcha  nuevos proyecto, así como para facilitar la incorporación de los que ya  están activos en la región y quieran mejorar y modernizar sus  instalaciones o maquinarias. Cada año se benefician de estas ayudas  regionales una media de 30 jóvenes agricultores y ganaderos.

Se reservan para subvencionar la construcción y mejora de bienes e  inmuebles, la compra de nueva maquinaria y nuevos equipos o la  adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisición de  licencias, derechos de autor o marcas registradas, entre otros.

Estas ayudas están cofinanciadas por la Administración General del  Estado y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y  también recogen entre sus prioridades mejorar la viabilidad de las  explotaciones agrarias, aumentar la competitividad de todos los tipos de  agricultura, promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la  gestión forestal sostenible y fomentar el paso a una economía baja en  carbono y capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores  agrario, alimentario y forestal.

Una de las finalidades de estas ayudas, en línea con el Plan Terra,  es revitalizar la población activa en el mundo rural fomentando así el  relevo generacional y, al mismo tiempo, potenciando una mayor  competitividad y dinamización del sector. Por ello, estás ayudas van  dirigidas a todas aquellas personas jóvenes de entre 18 y 40 años que  quieran iniciarse o trabajen en el campo.

Para atraer a más gente joven al campo, el Ejecutivo regional ha  incrementado las primas de estas ayudas por inicio de actividad, con  respecto a las convocatorias pasadas. Así, los nuevos agricultores que  se apunten pasarán de recibir 10.000 euros a 17.400 euros; en el caso de  ganaderos, la subida será de 23.000 a 40.000 euros.

El Plan Terra también impulsa el asesoramiento integral al agricultor  y al ganadero, especialmente sobre el traspaso de negocios, para  ofrecer apoyo a los emprendedores agrarios durante todas las fases de  desarrollo de su proyecto.

Asimismo, se desarrollarán medidas para asesorar a los titulares de  las explotaciones próximos a la jubilación, especialmente a aquellos que  no tienen relevo familiar y en lo que se refiere a la formación, la  Comunidad de Madrid pondrá en marcha un Erasmus Agrario, que ya funciona  en otras regiones europeas y que permitirá a los jóvenes conocer cómo  se trabaja el campo en otros países.

La Comunidad de Madrid ultima la ley que supondrá la universalización  de los Servicios Sociales. La nueva norma reconocerá que todo ciudadano  tendrá derecho a un sistema público de servicios sociales según sus  necesidades, dejando atrás la versión asistencialista de la Ley de 2003.  De esta manera, se adapta el sistema de Servicios Sociales a la nueva  realidad y las nuevas demandas de la sociedad.

Así, se tendrán en cuenta los nuevos retos sociales, por ejemplo, los  relacionados con la cronicidad de las enfermedades, la crisis de los  cuidados, la diversidad de los barrios y de los territorios, la  redefinición del empleo, nuevos tipos de pobreza y exclusión o la  soledad, entre otros.

El consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad  del Gobierno regional, Alberto Reyero, ha dado a conocer hoy a los  portavoces de la Comisión de Políticas Sociales de la Asamblea de Madrid  las novedades que incorpora el nuevo texto. Partiendo de dos aspectos  fundamentales como son la autonomía personal y la inclusión social, el  texto recogerá nuevos derechos subjetivos de los ciudadanos a través de  un catálogo y una cartera de servicios bien definidos. En este sentido,  la Ley deberá incluir el reconocimiento, titularidad y requisitos de  acceso a prestaciones de los ciudadanos.

Dada la importancia de generar una Ley que cuente con el máximo  consenso, durante el último mes se han mantenido más de 25 reuniones  para escuchar y generar la participación de agentes sociales,  sindicatos, patronales, entidades de servicios sociales municipales, las  direcciones generales de la Consejería, universidades, colegios  profesionales y el tercer sector. El objetivo es poder recoger en ese  texto final distintos puntos de vista sobre aspectos relacionados con  ámbitos en los que se refiere una intervención conjunta y coordinada de  los Servicios Sociales.

La Comunidad de Madrid ha agradecido el trabajo que están  desempeñando los profesionales que forman parte de los tribunales, así  como el de los voluntarios que están haciendo que la EVAU se desarrolle  con normalidad. Así lo ha reconocido el consejero de Ciencia,  Universidades e Innovación, Eduardo Sicilia, durante su visita a algunas  de las aulas en las que se están celebrando los exámenes este año.

En total, 41.300 alumnos están realizando los exámenes repartidos en  60 sedes por toda la región para garantizar las medidas higiénico  sanitarias derivadas de la pandemia del COVID-19. Este martes es el  turno de los alumnos de Letras, que se examinan de las asignaturas  troncales, después de que ayer lo hicieran los alumnos de Ciencias con  total y absoluta normalidad.

Durante su visita, Sicilia se ha interesado también por las  condiciones en las que trabajan los miembros de los tribunales de la  EVAU, los cuales están sometidos a una serie de normas higiénicas que  pasan por  la utilización obligatoria de la mascarilla higiénica; una  higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, durante al menos 40  segundos; cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y  estornudar, y desecharlo a un cubo de basura; evitar tocarse los ojos,  la nariz o la boca; y mantener una distancia interpersonal de seguridad  de 2 metros, siempre que por alguna circunstancia accidental tenga que  reponer su mascarilla personal obligatoria.
 
 La manipulación del  papel por parte de los miembros del tribunal deberá hacerse conforme a  las instrucciones del Ministerio de Sanidad. Si un trabajador empezara a  tener síntomas la enfermedad, se retirará a un espacio separado, se  colocará una mascarilla quirúrgica y se contactará de inmediato con el  teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de  salud correspondiente y, en su caso, con los correspondientes servicios  de prevención de riesgos laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su  puesto de trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un  profesional sanitario. En el caso de percibir que la persona que inicia  síntomas está en una situación de gravedad o tiene dificultad para  respirar se avisará al 112.

El consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, Eduardo Sicilia,  ha agradecido el trabajo de todos estos miembros de los tribunales, así  como de los voluntarios y miembros de Protección Civil, Samur y Policía  Local desplegados a las entradas y salidas de los exámenes para evitar  aglomeraciones.

El parque Ronda del Sur-Santa Catalina estará de estreno este otoño.  El Área de Medio Ambiente y Movilidad, que dirige Borja Carabante,  arrancó a finales de junio el proyecto de ordenación de usos de esta  zona verde con el que el distrito de Puente de Vallecas incrementará las  zonas deportivas y de esparcimiento con espacios estanciales para el  disfrute de toda la población. El delegado, acompañado del concejal del  distrito, Borja Fanjul, ha visitado el parque.

Se van a destinar 724.000 euros para el proyecto, lo que va a  permitir aumentar la calidad de las zonas verdes del distrito, adaptar  las infraestructuras, acondicionar caminos y áreas arbustivas y mejorar  el mobiliario urbano mediante la colocación de bancos de madera en zonas  estanciales desprovistas y en paseos. También se realiza un estudio  detallado del arbolado y se acondicionará la zona para la instalación de  futuros huertos urbanos en respuesta a la demanda vecinal.

El parque ocupa 88.250 m2 en el barrio de Entrevías y se divide en  dos zonas: una forestal ubicada al sur y un parque urbano que discurre  paralelo a Ronda del Sur, en torno a un camino principal con miradores.  Esta infraestructura se incluye en la red municipal de miradores. Tres  plataformas semicirculares constituyen la estructura de mirador y  cuentan con bancos de madera perimetrales que se sustituyen por una  grada de dos líneas de asientos con taludes ajardinados.

Será entre el mirador 1 y 2 donde se ubique la zona deportiva de 285  m2 que incluye equipos de cross con barras y anillas, un circuito de  barras y equipos de steps. Entre los miradores 2 y 3 se  concentrarán todos los elementos biosaludables de ejercicios para  mayores y la zona de petanca. Las escaleras de acceso desde la  plataforma superior a la intermedia se demolerán para reconstruir unas  nuevas conforme a normativa de accesibilidad.

Tras los trabajos, la zona de juegos acogerá dos áreas: una de 0 a 6  años, de 295 m2, con estructuras multijuego, módulo de balanceo y módulo  de cuerda y otra de 6 a 12 años con tirolina, columpio de dos plazas y  anillos giratorios en 330 m2.

Las especies arbóreas existentes (adelfas, durillos y pitósporos)  están deterioradas y varían en función de las zonas, al igual que el  arbolado. En la zona del parque, el arbolado es de carácter ornamental y  presenta diferente estado de madurez y vitalidad, mientras que la zona  forestal posee mayoritariamente especies de pino joven que están  plantadas en el talud del mirador y dificultan la visión en este espacio  panorámico.

El estudio concluye la tala de 26 ejemplares para adecuar el parque a  la red de miradores del sur y el trasplante de 18 árboles, los más  sanos, además contempla nuevas plantaciones junto a los accesos  principales del parque y la sustitución de 16 macizos arbustivos en los  parterres del camino principal, así como podas de saneamiento a otros  ejemplares. Se ha proyectado la red de riego para las nuevas  plantaciones y la mejora de la existente y una red de drenaje  convencional para evitar encharcamientos.

Se va a mejorar la red de caminos del parque, rehabilitando los  principales y creando nuevos caminos terrizos para acceder con mayor  facilidad a las zonas de ocio proyectadas, tanto de juegos infantiles  como de elementos deportivos y para mayores, así como el camino que  discurre por la zona forestal que adaptará su anchura al posible paso de  camiones de bomberos.

Respecto a los accesos, se habilita uno nuevo coincidiendo con la  entrada no regulada pero habitual al parque. Las tres entradas desde la  calle Ronda del Sur se adaptan a la normativa de accesibilidad, lo que  permitirá que no se degraden los parterres vegetados que resultaban  afectados por el tránsito peatonal.
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